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= Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y 
Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

bficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L- 0 0 JO 9 
Ciudad de México�a 1 4 MAY 2021 "-. 
Bitácora: 09/LU-0032/09/20 

GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
Prol. Magdaleno Cedillo No. 744, Colonia Fracción Rivera .../ '--- ------ 
Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, C.P. 78430, Estado de San Luis Potosí 
Teléfono: 444-8245-776 / 1 
Correo electrónico: mmendoza@pasa.mx: ajordan@pasa.mx: javillanuevag@pasa.mx 

En atención a la Solicitud de Licencia Ambiental Única con bitácora 09/LU-0032/091/20, recibida en 

el Espacio de Contacto Ciudadano de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, el 
1 ) 

r- 17 de septiembre de 2020, a la información adicional reci�idá el 20 de abril de 2021, mediante la 

¿ual tramita regularización \ \ '.. .. 

\ 

RESULTANDO \ 

) 

l. Que con fecha 17\de septiembre de 2020, la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., solicita 

autorización para la operación y funcionamiento mediante la Solicitud de Licencia Ambienfa1 
/, . �\ ) 
Única \ .. ·························· .. ··········· 

'--- 
11. Que con fecha 28 de octubre de 2020, esta Dirección General de Gestión de la Calidad del 

Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, apercibió a la empresa GEN 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., mediante oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-00204 para que 

presentara diversa información : ::::-: . 

/ 

111. 
� \¡ 

Que con fecha 20 de abril de 2021, la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., dio 

contestación al ¿ficio de apercibimiento �o. DGGCARETCJlS/DRIRETC/L.-002 , 
. d 1 . f ., 1·. d\ ( ingresan o a In orrnacion so icrta a 
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) MEDIO AMSIENlfE 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y nscunsos NATURALES 

. p:;, Arnb¡n�t,Y Subsecretaría de Cestión para la Protecció11 /3"�I·iV•b�tail 
,e ·10.1 ,\ Dirección General de Gestión de la Calidad qol Aire y 

Registro de Emisiones y Transferencia de contaminantes 

Oficib No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L..0 0 j O 9 
CONSIDERANDO 

• 1 
1 

Que, con fundamento en los Artículds Sº Fracción XII y lll BIS de la Ley General del Equilibrio 
( � 

Ecológico y la Pr9tección al Arnbiente, 30 Fracción 11 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de 1Medio Ambiente y Recursos Naturales, 6 Fracción IX, 18,'19 y 20 del 
1 1 

l. 

Reglamento de la Ley Ceneraf-del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera, esta autoridad es 
\ , 

competente para resolver la solicitud de Licencia Ambiental Unica . 
J \ 

I 
11. Que la empresa cuenta con las siguientes autorizadonel " .. 

\ 

a. Autorización No. 24�Il0-7-D�2018 a favor de la empresa GEN INDUSTRIN\ S./._. De 
C.V. para operar un t:<l!ntm de acopio de residuos peligrosos, según ofiFio :'!·.,. l<':-é:J. 

,,.,- SDGPARN.-UGA.-MIC.2668/l8 de fecha 18 de diciembre de 2018, con una viqencia 

de 10 años, expedida por la'Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente 
. / 

y Recursos Naturales.en el.Estado de-San Luis Potosí. . 

b. Autorización No. 24-V.-30-19 a favor de la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

para el tratamiento de residuos peligrosos tales como: agua residual industrial, 

ag�� 
resid�al 'industriar conp+: ácido, agua residual industrial con pH alcalino, 

agua residual industriel contaminada con hidrocarburos no solubles, ag,ua residual 

industrial contaminada- con aceites solubles y refrigerantes, agua residual 
. d . 1 . d . 1 .\ . / d/ . rn ustrra contamina a con prnturas y tintas, agua contamina a con pintura, 
lárnparas fluorescentes; lodos, lodos alcalinos, lodos con sustancias jabonosas, 

lodos ácidos, lodos non celulosa, lodos con contenido metálico y de qalvanoolustia, 

lodos aceitosos, lodos de planta de tratamiento de aguas y lodos de pinturas, según 

oficio No. DGGIMAR.7}.Q/0006459 de fecha 12 de agosto de 2019, con una vigencia 

de 10 años, expedida poi: la Dirección General de Gestión Integral de Materi.::les y 

Actividades Riesg'osa; 
�······················································:·························· ;-····· .. H ¡-·· T 
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MEDIO AMBIENTE 
S!;CRETARIA DE MEDIO AMBIENTE y ns cuns os NATYllALES ( 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
- Dirección General de Gestión de/la Calidad del Aire y 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminan�es A. 
Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-0 0 J O� 

c. Resolución en materia 
I 

de Impacto Ambiental, a favor de la empresa GEN 

INDUSTRIAL, 9.A. DE C.V., según oficio.No. SGPA/DGIRA/DG/03538 expedida por la 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de la Subsecretaría de Gestión , 

para la Protección Ambiental, el 9 de mayo de 2019 con vigencia de 25 años . 

Modificación a la resolución en materia de Impacto Ambiental �· ( . 

SGPA/DGIRA/DG/01888 de fecha 4 de marzo de 2020, expedida por la Dirección 

General de Impacto y Riesgo Ambiental de la Subsecretaría de Gestión para la 
1 ....___ 

Protección Am bíenta l � /····································· . 
\ / 

11/. Q!:!¿:.se identificó que las actividades autorizadas para la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V., son el acopio de residuos peligrosos y el tratamiento de residuospellqrosos, por lo que 

dichas �_ctívidades se encuentran previstas en el artículo 17 bis inciso K} fracción VIII del 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
\ . 

materia de Prevención y Control de la Contamínacífn de la Atmósfera, en.,cuadrando en el 

subsector Centros integrales de manejo de residuos. Tales actividades se autorizarán a 
\, d I L. . A b. 1 u ' . 1 traves e a 1cenc1a m renta n1ca , . 

Que la empresa GEN INDUSTRIAL; S.A. DE C.V., no maníf�tó en la solicitud de Licencia 

irnbíental ÚníL, ni en la información proporcíonJda, equipos que liberen _contaminantes 

a la atmósfera, por lo que esta Dirección General emitirá recomendaciones a su proceso de 
\ '\ 

tratamiento de residuos peligrosos :. '.,, . 

Que una vez analizada la Información proporcionada y habiendo cubierto los requisitos 
\ \_ 1 • ' 

técnicos y leqales.esta Dirección General procede a autorizar la operación y fl.j[l,<;:_íonamiento 

de la empresa GEN INDUSJRIAL, S.A. DE C.V :·:· .. :-,·.··························· 
) 

1 '.i . .'', -� 
Por lo expuesto y fundadp, esta Dirección General de Gestión de la Calidad del Aíre y Registro de 

!· \ 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes: . 

/ j / ' . 

RESUELVE 
\ 

Autorizar a la empresa GEN l�DUSTRIAL, S.A. DE C.V. la presente� p ········ ���•�'• '•-:. 
/ 

)• ,.. 1- 
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MEDIO AMBIENlE 
SECRETAlliA DE MEDIO AM!JIENTE Y l?ECl�HSOS NATURALES / ( 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.0 0 j O 9 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA Nº LAU-09/01126-2021 

I 
La Licencia queda sujeta al cumplimiento de las siguientes condicionantes: . 

PRIMERA.- Esta Licencia ampara el funcionamiento y operación d� la empresa GEN INDUSfRIAL, 

S.A. DE ·C.V. ubicada en Prol. Magdalena Cedilla No. 744, Colonia Fracción Rivera, Municipio de 

Soledad de Graciano Sánchez, C.P. 78430, Estado de San Luis Potosí, que se dedica al tratamiento 

de residuos peligrosos y al acopio de r�siduos peligrosos, con una capacidad iristalada anual como 

se indica en la Tabla No. l. Lo anterior con apego a las autorizaci'<_nes No.24-V-30-19 y 24-II07-D- 
'--- 2018. ··················································<.:······························· , . 

Tabla No. l Capacidad lnstalada Anual 

) 

\ 
La empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., cuenta coh Número de Registro Ambiental 

GIN2403500130, mismo que deberá citarse en cualquier trámite, notificación de cambios y/o 
'- gestión ambiental que se realice ante la SEMARNAT. ,.,., -:-:: .. 

( í 
..J 

SEGUNDA.- La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto la empresa 
\ 

9-EN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. �i 
es este el caso deberá dolicitar una nueva Litencia. Si existe cambio de razón social, aumento en la 

producción, cambios de proceso, ampliación de instalaciones o se requieren manifestar nuevos 

residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de actualiza7ión a las condicion 

spondientes 
� D 'j . 
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Cuadro de Texto
Confidencial: Secreto industrial. Fundamento: Artículo 116 párrafo tercero Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción  II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, Artículo 159 BIS 4 Fracción IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Capítulo II y Lineamientos Cuadragésimo Cuarto y Cuadragésimo quinto del Capítulo VI de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública.
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t SECRE-ii'RIA DE MEDII AM¡31ENTE Y RECURSOS NATUHALES 

Subsecretaría de Gestión para la ProtecciónAmbiental 
· Dirección deneral de Gestión de la Calidad del Aire y 

\ Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes " 

Oficio Nof DGGCARETC.715/DRIRETC/L..Ü O j O� 
TERCERA.- La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 

autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad competente . 

CUARTÁ.- La empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., deberá remitir a la Subsecretaría de Gestión 

para la Protección Ambiental> su Cédula de Operación Anual en términos de lo establecido en el 
) í 

Artículo 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccióryal Ambiente 
---.._ 

en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera, y de los Artículos 9°, 10, 

\ 11, 12 y 13 del Réglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes . 

/ 

/ 

QUINTA.- En observa�ia al Artículo 109 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

1 Protección al Ambiente y a los Artículos 9° y 18 de su Reglam;nto en Materia de Registro de 

Emisiones y Transferencia de Contaminantes, la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., deberá 

sujetarse a la Norma Oficial! Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, que establece la lista \de 

sustancias sujetas a reporte para el Registro de Emisiones y'Transferencia de Contaminantes . 

/ 

SEXTA.- La operación y funcionamiento de la empresa denominada GEN INDUSTRIAL, S.A. DE \ 

C.V., deberá sujetarse al Plan de Atención a Contingencias que presentó anexo a la solicitud de 
\_,_ 

Licencia con número de bitácora 09/LU-0032/09/20, el cual contiene la descripción de las acciones/ 
equipos, sistemas y recursos humanos que se destinarán-en caso de que ocurran emisiones de 

\ 
olores, gases o partículas sólidas y líquidas, extraordinarias no controladas; se presenten fugas y 

derrames de materiales o residuos peligrosos que puedan afectar, tanto a la atmósfera, tomo al 

" suelo y subsuelo, o puedan introducirse al alcantarillado. Así también, para controlar incendios y 

prevenir explosiones que se podrían presentar en el establecimiento.�................................................................ \ 

/ 

\ J \ 

\ 
SÉPTIMA.- Las emisiones contaminantes a la atmósfera de la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE 

" ¿ ) C.V., deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos'B Fracción 11, 16, 17, 23 y 26 del Reglament� 

------- 1�1� L�y General del_Equili�rio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y 

l(IYI- / 2'-JI .. 
/ \,_ • '�L.....t'' t ,. ., "',¡:- 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATUflALES 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-Ü O.� {t � 
Control de la Contaminación de la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que sean 

aplicables.( . 
/ \ 

1 
OCTAVA.- La empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., deberá participar en los planes de 

- contingéncia que instrumenten las autoridades ambientales, con el fin d\2 controlar la 

contaminación que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 

extraordinarias no co�roladas, mediante la aplicación de accione'( de reducción y control de 

emisiones contaminantes a la atmósfera � . 
( 

1 
NOVENA.- La operación y funcionamiento de la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., deberán 

\.... / ) 
ajustárse de manera permanente y en lo que corresponda a las condicionantes asentadas en las ...... 

/ 
\ 

1 

\ 

siguientes resoluciones y autorizaciones: .. � .. 
• - 1 

• Autorización No. 24-'ll-07-D-2018 a favor de la er:hpresa�GEN INDUSTRIAL, S.Á. DE C.V. para 

operar un centro de acopio de residuos peligrpsos, según oficio No. 744.l.SDGPARN.-UGA.- 

MIC.2668/78 de fecha 78 de diciembre de 2018, con una vigencia de 70 años, expedida por la 
1 

Delegación Federal de la Secretaría de Medio Am�iente y Recursos Naturales en el Estado de 
..___ 

San Luis Potosí. .. 

Autorización No. 24-V-30-79 a favor de la empresa GE�INDUSTRIAL, S.A. DE e.V. para el 
/ / 

tratamiento de residuos peligrosos tales como: agua residual industrial, agua residual 

industrial con pH ácido, agua residual industrial con pH alcalino, agua residual industrial 

contaminada con hidrocarburos no solubles, agua residual ind�strial contaminada con aceites 

solubles y refrigerantes, agua residual industrial contaminada con pinturas y tintas, agua 

contaminada con pintura, lámparas fluorescentes, lodos, lodos alialinos, lodos con sustancias 
\ 

jabonosas, lodos ácidos, lodos con celulosa, lodos con contenido metálico y de galvanoplastia, 

lodos-aceitosos, lodos de planta de tratamiento de aguas y lodos de pinturas, según oficio No. 

DGGIMAR.770/0006459 de fecha 72 de agosto de 2019, con una vigencia de 70 años, expedi 

,,Jt�ª Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesg�sas . 

j (j'f - J ,, \ 

�� 

•• , •• , ..... , 
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! Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y 
Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETé/L.-Ü t) J (; ;q 

) 

MEDJO AIYIBIGNTE 
SECRf;TARiA DE MEDIO AMBJENTE Y llECUíl:S0$ NATUHA.LES 

I 

\ 

• Resolución en materia de Impacto Ambiental, a favor de la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE 
\ - \ C.V., segúr oficio No. SGPA/DGIRA/DG/03538 expedida por la Dirección General de Impacto y 

Riesgo Ambiental de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, el 9 de mayo 

"' de 2079 con vigencia de 25 años . - \ Modificación a la resolución en materia de Impacto Ambiental No. SGPA/DGIRA/DG/035389 de 
/ 

fecha 9 de mayo de 2079, a favor de la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., según oficio No. 

SGPA/DGIRA/DG/07888 expedida por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de 

la Subsecretaría de Gestión para' la Protecq'ión Ambiental, el 4 de r10arzo de 2020 . 

--- / /' 
DÉCIMA.- Las descargas de aguas residuales de la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., 

------ debérán ser autorizadas por la Comisión Nacional del Agua o la autoridad local correspondiente .... 

( 

• 

/ 

I 

DÉCIMA P¡RIMERA.- El manejo dent(o y fuera de 1� instalaciones de la empresa GEN INDUSTRIAL, 
I 

S.A. DE C.V., de los residuos peligrosos denominados: aceite gastado, lodos de planta de 
\ 

tratamiento, equipo de protección personal y filtros contaminados con residuos peligrosos, 

envases vacíos de prqductos químicos de los insumos, agua residual y(etiquetas contaminadas con 

residuos peligrosos, deberá contar con el Registro como Generador de Residuos Peligrosos, así 

como ajustarse a lo establecido erílos Artíc�los 757, 757 BIS/752 y 752 BIS de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los �esiduos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas 

vigentes aplicables en la materia ) . 
' 1 

\ 
DÉCIMA SECUNDA.- La empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., deberá observar lo establecido 

en el Artículo 35 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
/ 

Residuos, en el cual se establecen los criterios para la identificación de los residuospeliqrosos . 
1 '-..__ / 

En el caso de que la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., deb� manifesta\otrczs residuos q _ 
/_�por sus1 características sean considerados peligroso¡; según la NOM-052-SEMARNAT-2005, que 

t blece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los �stados de lgs,,. 
I ------ 2' !J t'� ► ... ,,_,_ ' / _/ .. � !� �f 

'--- \ • '!¡. ""-� } .. ""r ���"' 
� ) �ºJ./ • 1,1.q\" 

/ 
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MEDIO AMBIENTE 
SECR(;TARIA OE MEDIO AMBIENTE Y RECUíl:SOS HATUAALES 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y / 

¡ Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminant_es_ 

Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-0 0 j O� 
residuos peligrosos; deberá apegarse al procedimiento señalado en los Artículos 43 y 45 del 

/ 
Reglamento de la Ley �eneral para la Preven7ión y Gestión Integral de los Residuos. Así mismo, 

d b , 1· . 1 1· . , d I L. . \ \ e era so rcrtar a actua izacron e a presente rcericra . 
1 � 

DÉCIMA TERCERA.- La empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE (C.V., deberá realizar el 

almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de sus instalaciones conforme a lo 

establecido en los Artículos 82 y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos . - \ 

/ 

\ 

I 

1 
DÉCIMA CUARTA.- La empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., deberá contratar los servicios de 

empresas debidamente autorizadas por la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
I "' - para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el Artículo 46 del Reglamento de la 

' Ley,General para la Prevención y Gestión Integral de los �esiduos , : . 
) ) ( ,,/ 

DÉCIMA QUINTA.- La empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., deberá acatar lo establecido en�I 
' 1 

)1\rtículo 69 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el cual establece 
J 

que las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y-rnanejo de y 

materiales y residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos, están 

obligadas a llevar a cabo las acciones de remediación conforme a lo dispuesto en la mencionada 

Ley y demás disposiciones aplicables : . 

DÉCIMA SEXTA.- El incurnpltrniento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, así como a lo 

establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la l.ey-General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los Reglamentos, las Normas Oficialek 
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Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la operación Y. 
f�cionam\ento 

del establecimiento, y la presentaJión de quejas en forma justificada y reiterada o 

la ocurrencia de eventos que pongan en pelig\o la vi'da humana o que ocasiorlen daños al medio 

los bienes particulares o nacionales, podrán ser causas 

_J 

_J 
\ 

.nteya 
1 \ 



' MEDIO AMBIENTE 
SECRUARIA DE MEDID AMl11ENTE Y ltEctfnsos NATUllALES 

Subs-ecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección Generál de Gestión de la Calidad del Aire y 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

) Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-0 0 -� Ü 9 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales imponga a la empre/a GEN INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V� las sanciones que correspondan de confdrmidad �on las disp�siciones vigentes aplicables. 

1 
CUATRO. - Notifíquese en términos del Artículo 35 'de la Ley Federal de Procedimiento 

DOS.- Se tiene por acreditada la personalidad como Representante Legal de la empresa GEN 
_,,.- / 

INDUSTRl�L, S.A. DE C.V., del C. Armando Jordán Madrid, así como autorizado para oír y recibir 

notificaciones al C. Eduardo Cerda García '.. .. J 1 

'\ 
TRES.- Que de no estar conforme con la resolución a su solicitud, podrá impugnarla (mediante el 

1 Recur7o de Revisión en \érminos del Artículo 776 de la Ley General del Equilibrio Ecolóqico.y la 

Protección al Ambiente : ,. \.. . 
I 

Administrativo y cúmplase lo resuelto / . 

I 

\ 

! 

\ 
ENERAL 

, SE 
p;- un uso respt>nsable del papel y derivado de las medidas establecidas para el combate de la enfermeJad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el 
presente oficio electrónico y las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. DIR.Eccró,N' G 
c.c.p. Mt1 c1. Blanca Alicia Mendoza Vera. Procuradora Federal de Protección al Ambiente. 

....-J DE EN 
Biól. Horado Bonfil Sánchez. Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambie tal. LACALzD¿.q 
lng. Gonzalo Rafael Coello García. Subprocurador de Inspección Industrial. REóISTRooEE 
lng. José Ernesto Navarro Reynoso. Director de Regulación lndustrial y RETC 'l"RANSFEREJ 

AA1f;Rff R/f 0' 
'\ 

I 

\ 
\ 

\ ) 

I 

l_ 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección de Contacto Ciudadano 

MEDIO Al�IBIENTE 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las / t7 horas con ;Je¡ minutos del dí� del mes de JI 111?2 del año 

:2.c!2d.._, con fundamento en el Artículo 35 fracción 11 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, estando 

constituida(o} en las oficinas que ocupa el Espacio de Contacto Ciudadano de la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, sita en Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 

C.P.11320, e identificándome con credencial de empleada(o} de esta Secretaría número ID q2_¡¡ expedida z 

mi nombre por la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización, HAGO CONSTAR QUE la(e1) ,_:_ 

Advavd« c�r::dg /44-..,,--dA quienseidentificarnediante 

(: ,,....�cf t'�ct o. J f> orvq: V ¿Y/v1,>r con número de folio(o equivalente} _ 
'í' .. /� 

expedida(o} a su nombre por la(el} __ ,.,__��fjL_ �_ ·6�----• y que se devuelve al interesado por ser de us , 

personal, en su carácter de /l 1¿J rlf>d ?,tt-J\7 (promovente y/o persona autorizada} de la persona física o 

moral GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. para oír y recibir todo tipo de notificaciones en términos de los artículos 

15 y 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, relacionadas con el trámite identificado con número 

de Bitácora y/o folio(s} 09/LU-0032/09/20 y (en su caso) número de expediente administrativo o clave de 

proyecto número No Aplica, COMPARECE personalmente en este acto de forma VOLUNTARIA ante esta 

Secretaría y a quien se le NOTIFICA el (la} Oficio número DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-00109 de fecha 14 de 

mayo de 2021, el cual contiene la firma autógrafa del (de la} C. Abel Arguelles Almontes, Director General de 

Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales y que consta de 9 foja (s} útil (es}. 

Prevía lectura de la presente y no habiendo otro asunto que tratar, se cierra el acto a las/ (t,�"fé?noras del mismo 

día en que dio inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo. 

Por la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales:' , 
� o'•t5 ·- D� 

¡-< 
Nombre y firma 

NOTIFf 
Recibió: - 

!�ciudadana (o} que 
Vomparece .. 

2 5 MAl1r1,J2�d/ <er-�tréa--rc/t,., 
Notlficó:_--:- N_o_m_ bre y firma 

Finna. --------... 
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dengod_oli14@hotmail.com
Cuadro de Texto
Confidencial: Datos personales. Fundamento: Artículo 116 primer párrafo Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Capítulo II y Lineamientos Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas y Artículo 3 fracción IX de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.




